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Circular número 21/65
Precios máximos de venta de! pan •'

A tenor de lo dispuesto en la Cir
cular de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes nú
mero 7/64, de 8 del pasado mes 
de junio (“B. Q. del Estado” núme
ro 139, del 1 0), serán de aplicación 
en la elaboración y venta de pan, 
en esta provincia, durante el próximo 
mes de septiembre, las siguientes nor
mas :

Piezas de fabricación obligatoria -

La industria panadera, fabricará 
con carácter obligatorio, piezas de pan 
de 800 y 500 gramos en cuantía su
ficiente para atender debidamente la 
demanda del consumo.

Caso de no disponer de cualquiera 
de las piezas obligatorias, los expen
dedores entregarán el mismo peso de 
Pan y al mismo precio en piezas de 
libre elaboración, bien entendido que 
lo anteriormente expuesto no exime de 
la fabricación obligatoria que habi
tualmente solicita su clientela. Solo 
Podrá hacer uso de la antes indicada 
excepción en circunstancias de venta 
extraordinaria.

Calidades de las piezas de fabricación 

obligatoria
Las piezas de pan de fabricación 

obligatoria serán elaboradas con hari- 

que en ningún caso podrán ser 
fitíenores a las de mejor calidad que

se utilicen en la elaboración de las 
restantes piezas.

Las condiciones de cocción y presen
tación de las piezas obligatorias serán 
tales que no habrán de diferir de las 
de libre fabricación.

Precio de las piezas de fabricación 
obligatoria

Las piezas de pan de fabricación 
obligatoria . tendrán los siguientes pre
cios máximos:

Formatos

Piezas de 800 gramos, de flama 
o miga blanda, 6,80 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 7,10 pesetas 
pieza.

Piezas de 500 gramos, de flama 
o miga blanda 4,50 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 4,70 pesetas 
pieza.

Piezas de elaboración voluntaria
Los industriales podrán elaborar 

piezas de distinto peso siempre que en 
relación con las de fabricación obli
gatoria de 800 gramos, guarden 200 
gramos de diferencia, como mínimo, 
en el peso y 100 gramos en las de 
500.

Precio de las piezas de elaboración 
voluntaria

El precio de las piezas de fabrica
ción voluntaria será libremente fijado 
por los industriales.

Carteles anunciadores de precios
En los establecimientos de venta de 

pan se colocará en lugar visible al pú- : 
Mico un cartel en el que se indiquen 
los precios de las piezas obligatorias, , 
con una nota que textualmente diga: 1

“Caso de no disponer de cualquiera 
de las piezas obligatorias, este estable
cimiento entregará al consumidor el 
mismo peso de pan y al mismo precio 
en piezas de tamaño inferior”.
I En otro cartel1 se indicará la clase, 
el peso y el precio de venta de cada 
una de las restantes piezas.

Sanciones
Las infracciones a la presente Cir

cular serán objeto del procedimiento 
que corresponda, según la naturaleza 
de aquéllas.

Burgos, 28 de agosto de 1965.— 
El Gobernador Civil accidental, Ca> 
to Pérez de Arévalo.

Mepcion Haciente
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el talón 
de cuenta corriente número 315.557, 
expedido contra la cuenta de Deposi
taría-Pagaduría de Hacienda, por im
porte de 40.697 pesetas y a favor del 
Banco de Santander, se previene a la 
persona en cuyo poder se encuentre 
que ha de entregarlo en esta Delega
ción, advirtiéndole que, de no hacer
lo, será declarado nulo y sin ningún 
valor transcurridos cuarenta y cinco 
días desde la publicación del presen
te anuncio en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.

Burgos, 13 de agosto de 1965. 
El Delegado de Hacienda, Teodosio 
Gobernado.
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Anuncios Oficiales
I0BESTAI DI ■
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M

Deslinde del monte “Aacena”, núme
ro 454 de Jurisdicción de San

Zadornil

Con fecha 20 de aogsto de 19‘65, 
el señor Ingeniero Jefe de la Sección 
1 ,a de la Subdirección de Montes y 
Política Forestal, me dice lo si
guiente :

“Con fecha 28 de julio de 1965, 
i el Excmo. señor Ministro de este De

partamento ha dado su conformidad 
a la siguiente nota”:

“Examinado el expediente de des-
i linde del monte número 454 del Ca-
i tálogo de los de U. P. de la pro

vincia de Burgos denominado “Ar-
i cena , de la pertenencia y termino 

municipal de' Jurisdicción de San Za-
1 dornil.
i Resultando: Que, autorizada la 

práctica del mencionado deslinde, se
i acordó, por la Jefatura del Distrito 
i Forestal de Burgos, dar comienzo a 

la primera fase de las previstas en
' ¡el artículo 89 del Reglamento de 
I Montes, publicándose en el Boletín 
\ Oficial" de la provincia el preceptivo 

anuncio relativo al deslinde y trami
tándose las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los interesados.

i Resultando: Que, en el día y ho
ra señalados, procedió el Ingeniero 
Operador al apeo y levantamiento to
pográfico del perímetro exterior de las 
dos parcelas que componen el monte 
replanteándose las líneas perimetrales 
en colindancia con terrenos municipa 
les mediante copia de las actas y re
gistro topográfico del Instituto Geo

gráfico y Catastral.
¡ Resultando: Que, se dejó una lí- 
: nea perimetral abierta entre el punte 

situado 75 metros antes del piquete
I número 157 y el piquete número 160 
1 por existir desacuerdo entre las co 

misiones de Jurisdicción de San Za- 
domil y la del Ayuntamiento de Val- 
derejo (Alava), terminándose el apeo 
sin más incidencias, extendiéndose la*
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correspondientes actas firmadas por 
todos los presentes.

Resultando: Que, durante el pla
zo hábil del período de vista de la 
primera fase, al que se dió la debida 
publicidad, no se formuló ninguna 
protesta contra las líneas fijadas pro
visionalmente ni se presentó ningún 
documento, según certifica el Ingenie
ro del Distrito Forestal de Burgos.

Resultando: Que, se publicó en el 
“Boletín Oficial" de la provincia el 
preceptivo anuncio relativo a la se
gunda fase del deslinde y se tramita
ron las debidas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados1, pro
cediéndose en el día y hora anuncia
dos al apeo y levantamiento topográ
fico de la línea, que había quedado 
abierta en la primera fase del des
linde mediante replanteo de la línea 
de términos entre Jurisdicción de San 
Zadornil y Valderejo (Alava) defi
nitiva por los piquetes 158, 159 y 
160, fijándose el definitivo piquete 

número 157 por intersección de la lí
nea anterior con la que quedó inte
rrumpida 75 metros antes del piquete 
provisional 157, extendiéndose la co
rrespondiente acta en la que consta 
la aquiescencia del Ayuntamiento de 
Jurisdicción de San Zadornil y la 
disconformidad de Vaderejo.

Resultando: Que, durante el pla- 
hábil del período de vista, al que se 
dió la debida publicidad, no se pre
sentó ninguna reclamación según cer
tifica la Jefatura del Distrito Fores
tal de Burgos que propone, en su 
informe, la aprobación del deslinde 
de acuerdo con lo actuado por el In
geniero Operador.

Considerando: Que durante el 
amojonamiento provisional de las lí
neas conocidas se dejó abierta la lí
nea comprobada entre el punto situa
do a 75 metros antes del piquete nú
mero 157 y el piquete número 160, 
no habiéndose formulado ninguna 
protesta contra el resto de las líneas 
penmetrales, sin que durante el pe
ríodo de vista, a que dichas líneas 
fueron dadas a conocer a los intere
sados, ee presentarán reclamaciones. 
Por lo cual, a tenor de lo dispuesto en

til artículo 94 del vigente Reglamen
to de Montes, adquieren carácter de
finitivo. <

Considerando: Que la disconformi
dad manifestada por la Comisión de 
Valderejo sobre la línea apeada en ! 
la segunda fase del deslinde no fue 
mantenida durante el período de vis
ta del expediente, lo que hace supo- , 
ner su asentimiento y el consiguiente i 
decaimiento de su derecho.

Considerando: Que el emplaza- ; 
miento de cada pno de los piquetes - 
que determinan las sucesivas colin- 1 
dancias del monte se describe con ■ 
precisión en las actas de apeo y el 
perímetro del monte queda fielmente i 
representado en el plano que obra en 
el expediente.

Esta Jefatura del Servicio Espe
cial de Deslindes y Amojonamientos i 
de conformidad con la del Distrito . 
Forestál de Burgos, tiene el honor de 
proponer a V. E.:

l .° La aprobación del deslinde 
del monte número 454 del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia de 
Burogs, denominado “Arcena", de la 
pertenencia y término municipal de 
Jurisdicción de San Zadornil, tal co
mo ha sido ejecutado y se detalla en 

i las actas, plano y registro topográfico 
í que se incluyen en el expediente.

2.°  Que se rectifique la descrip
ción que figura en el Catálogo, aju»-

i tándola a los siguientes términos: 

Número del monte, 454. 
Denominación, “Arcena .
Pertenencia y término municipal, 

Jurisdicción de San Zadornil.
, Especies: P. silvestris, P. pinaster 

y F. sylvática.
Límites:

i Parcela A
i Norte.—Arroyo del Valle, fincas

particulares de Arroyo, camino de 
Las Paulejas, fincas particulares de 
Arroyo, camino forestal número 4 del 
monte, finca particular de San Za
dornil.

Este.—Monte de San Román de 
Quejo, número 132 del Catálogo de 
U. P. de Alava, monte Consierra de 
la Comunidad de Consierra núme

ro 134 del Catálogo de U. P. de 
Alava.

Sur.—Terrenos comunales de Plá- 
garo. Pajares y Villanueva del Gri
llo del término de Valle de Tobalina.

Oeste.—Término de V a 1 d e r ejo 
(Alava), camino de Herrán a Villa- 
fría, propiedades forestales del Ayun
tamiento jurisdiccional de San Zador
nil y de particulares, carretera pro
vincial de San Zadornil a Villafría, 
camino forestal número 4 del monte, 
fincas forestales d e 1 Ayuntamiento 
jurisdiccional de San Zadornil y de 
la Junta de Villafría, término de Val
derejo (Alava).

Cabida total y pública 1.794,53 
Has.
Parcela B

Norte.—Término de Valdegovia 
(Alava), Comunidad de vecinos de 
San Millán, propiedades de la Junta 
de San Zadornil y fincas particula
res.

Este.—Fincas particulares de San 
Zadornil y camino de Quejo a San 
Millán.

Sur.—Fincas particulares de San 
Zadornil, camino antiguo de San Za
dornil, camino de San Millán a Las
tras, fincas particulares de Arroyo.

Oeste.—Término de Valderejo 
(Alava).

'Cabida total y pública, 206,55 
Has.

Cabida total del monte, 2.001,08 
Has.

3. ° Que se proceda a la inscrip
ción del monte en el Registro de la 
Propiedad con arreglo a los datos 
de este deslinde.

4. ° Que una vez aprobado el 
deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento para su pronta reali
zación" .

Lo que de orden superior se pu
blica en este periódico oficial para 
notificación desde la fecha de su pu
blicación, de aquellos interesados a 
quienes rio se les haga directamente 
por cualquier causa, advirtiéndoles 
que contra esta resolución y por ser 
Orden del Excmo. señor Ministro so
lo cabe el recurso contencioso-admt- 
nistrativo, en el plazo de dos meses. 
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con el requisito previo del de reposi
ción ante el Excmo. señor Ministro, 
en el plazo de un mes, a tenor de 
lo preceptuado en la vigente Ley Re
guladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Adimmistrativa de 27 de diciem
bre de 1956.

Burgos, 28 de agosto de 1965. 
El Ingeniero Jefe, P. A., Angel Ro
denas Juárez.

■EBEBAM HIBBOBBAIlfiA 
BEL _HEB0

ANUNCIO

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, se abre información pú
blica sobre el proyecto de “Conduc
ción de agua para abastecimiento del' 
Polo de Promoción Industrial' de 
Burgos (1.a fase)", suscrito en 3.1 de 
mayo de 1965, por el Ingeniero de 
Caminos don Pedro Rodríguez del 
Palacio y aprobado técnicamente en 
19 de julio del actual año, durante el 
plazo de 30 días, contados a partir 
de la. publicación de este anuncio, en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
para que puedan presentar cuantas re
clamaciones estimen por conveniente, 
los particulares y Corporaciones que 
se consideren perjudicados con dicho 
proyecto, a cuyo fin estará expuesto 
durante las horas hábiles de oficina, 
en la Confederación Hidrográfica del 
Duero (Muro, número 5, Vallaolid), 
donde pueden presentarse las recla
maciones, así como en los Ayunta
mientos de Arlanzón, Ibeas de Jua- 
rros y Burgos (todos de la provincia 
de Burgos.

Nota extracto para la información

Las obras que comprende este pro
yecto se reducen esencialmente a la 
instalación de una tubería de conduc
ción de agua, desde el término de 
Arlanzón hasta las proximidades de 
la Azucarera de Burgos, siguiendo el 
trazado paralelo al de la conducción 
de agua potable a la capital, insta
lada en los años de 1955 y 1956. 
Esta conducción, de 600 rom. de diá
metro interior y con capacidad de 

450 litros/segundo, irá enterrada a 
una profundidad media de dos me
tros, tomará el agua en la misma ar
queta en que lo hace la conducción 
actual a que hemos aludido, y entron
cará con ella en el punto también 
referido próximo a la Azucarera. Las 
únicas obras visibles, una vez insta
lada la tubería y rellena la zanja, 
serán las casetas que alojarán las 
ventosas y llaves de desagüe y seccio- 
namiento.

Lá longitud de esta conducción es 
de 1 7.209 metros.

I El trazado afecta a los términos
* municipales de Arlanzón, Ibeas de 

Juarros, Castañares y Burgos.
í El presupuesto de ejecución por 

contrata es de 53.318.812,66 pese
tas.

Valladolid, 24 de agosto de 1965.
El Ingeniero Director, Juan B. Va- 

' re^a" - ¡'iál
; 3.652—D.292,5o pías.

Ayuntamiento de Máznelo de 
Muñó

Formado el padrón para la 
exacción de derechos y tasas 
por licencia de tránsito de ga
nados, rodaje y arrastre por vías 
municipales y desagüe de gote- 
rales, confeccionado para el pa
go del coste de la instalación 
del teléfono al pueblo de Má
znelo de Muñó, de dos anualida
des vencidas, se hace saber para 

conocimiento general* d e : los 
contribuyentes en él comprendi
dos, que se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal por 
espacio de diez días, durante el 
cual podrán presentarse las re
clamaciones que estimen justifi
cadas, y que transcurrido el 
cual, no se admitirá ninguna 
poniéndose al cobro los corres
pondientes recibos.

Mazuelo de Muñó, 27 de agos
to de 1965.—El Alcalde, Alfonso 
Fernández.

Anuncios Particulares
EXTRAVIO

de una galga blanca, peluda, a 
finales del mes de julio próximo pa
sado, en Máhamud; se gratificará a 
la persona que indique su paradero 
a -don Fabriciano Campo, de Maha- 
mud, o al señor Presidente de la So
ciedad Galguera de Burgos, en Peña 
Taurina.

2-2

C A J A DE AHO'RROS
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

Se ha solicitado duplicado de 
libreta número 39.578, por extra
vío. Plazo para oponerse, 15 días.

3.67o.—D-27'OO pta«.

Junta Vecinal de Tolbaños de Abajo
Habiendo quedado desierta la subasta del aprovechamiento 

que a continuación seexpresa. se anuncia tercera subasta para el 
décimo dia hábil, contados a partir del siguiente a su publicación 
en el B. O. de la provincia, en la nueva tasación que se indica:

Hora Aprovechamiento Monte M. c. 
madera

M. c. Tasación

12 154 pinos secos 
y derribados.. La Dehesa . 44 20 29.360

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de la Junta, 
hasta las once horas del día señalado para la subasta.

Tolbaños de Abajo, a 28 de agosto de 1965.—El Presidente, 
Alejandro García.  3.669—D-ia6,o°

Imprenta Provincial


